[bookmark: _Hlk107908354][bookmark: _Hlk107908355][bookmark: _Hlk107908359][bookmark: _Hlk107908360][bookmark: _Hlk107908361][bookmark: _Hlk107908362]PWG_422A/2025
22/11/2025 10:44
Portada para acompañar nuevas propuestas

(presentado por la Unión Europea)

Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Propuesta para introducir sistemas de seguimiento electrónico (EMS) para mejorar el control de los buques de transformación de atún rojo  

Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas:

· Resolución de ICCAT que establece un proyecto piloto para la implementación del seguimiento electrónico remoto (REM) en los buques de transformación de atún rojo (Res. 21-17)
· Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 22-08 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo (Rec. 24-05)
· Recomendación de ICCAT que establece normas mínimas y requisitos del programa para el uso de sistemas de seguimiento electrónico (EMS) en las pesquerías de ICCAT (Rec. 23-18)


1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?          Sí  ☐ 		No  ☒ 

Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación: 

2. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?    Sí  ☐		No ☒

¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS? Sí ☐ 	No  ☐

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo):

3. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí  ☐ 	No  ☒ 

4. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  

Sí  ☐ 		No  ☒ 

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría: 

5. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.? 

No se aplica ningún plazo.

6. Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo? 

No


Original: inglés


Nota explicativa sobre una propuesta para introducir sistemas de seguimiento electrónico (EMS) para mejorar el control de los buques de transformación de atún rojo
(presentado por la Unión Europea)

Es documento es una propuesta para introducir sistemas de seguimiento electrónico (EMS) para mejorar el control de los buques de transformación de atún rojo. Esta propuesta implica una modificación de la Recomendación 24-05 para introducir el sistema entre las herramientas de control establecidas para la pesquería de atún rojo y la modificación de la Recomendación 23-18 para incluir un anexo con las normas mínimas para el sistema EMS en los buques de transformación, ya que las normas mínimas actuales de la Recomendación sólo cubren los buques de cerco y palangre.


Original: inglés

Propuesta para introducir sistemas de seguimiento electrónico (EMS) 
para mejorar el control de los buques de transformación de atún rojo

(presentado por la Unión Europea)

Introducción

Durante la Reunión anual de ICCAT de 2024, la UE presentó el documento “Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 22-08 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo – sistemas de seguimiento electrónico (EMS)” (PWG_418/2024) una propuesta para introducir sistemas de seguimiento electrónico (EMS) con el fin de mejorar el control de los buques de transformación.

Durante el debate se plantearon algunas dudas sobre los detalles de cómo se aplicaría el sistema en la práctica, en particular sobre los requisitos técnicos mínimos, la complementariedad con las tareas actuales de los observadores regionales de ICCAT, las responsabilidades del análisis de las grabaciones de vídeo o los costes. 

Este documento trata de responder a estas preguntas con el fin de debatir opciones y un posible modo de avanzar, lo que incluye una posible enmienda a la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 22-08 que establece un plan de gestión ordenación para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo (Rec. 24-05). 

Contexto

Los buques de transformación son un punto crítico de la cadena desde el punto de vista del control, ya que por ellos pasa la gran mayoría del atún rojo que se captura. Actualmente existe una duplicación en el control de los buques de transformación, dado que tanto los observadores de ICCAT como las autoridades de la CPC están presentes durante todas las operaciones de transformación. Sin embargo, este enfoque no es eficaz, ya que los observadores e inspectores sólo se despliegan durante las operaciones programadas (es decir, a petición del operador), mientras que los buques de transformación permanecen en las proximidades de las granjas/almadrabas durante semanas.

En 2021 se adoptó la Resolución de ICCAT que establece un proyecto piloto para la implementación del seguimiento electrónico remoto (REM) en los buques de transformación de atún rojo (Res. 21-17). El proyecto piloto se aplicó en dos buques de transformación durante sus actividades a lo largo de dos años. Los resultados del proyecto piloto se presentaron a la reunión del Grupo de trabajo sobre sistemas de seguimiento electrónico (EMS WG) en junio de 2024. Los resultados fueron positivos, en particular considerando lo siguiente: 

· El EMS permitió realizar un seguimiento de las actividades de los buques las 24 horas del día, los 7 días de la semana (cubriendo así la principal laguna detectada);
· El EMS funcionó bien durante todo el proyecto piloto (en los meses de funcionamiento sólo hubo una ocasión en que el sistema se cayó durante unas horas);
· Se estimó con precisión el número de ejemplares y su peso;
· El análisis de datos fue sencillo (el peso se capta mediante básculas fijadas a la grúa y se registra en el sistema, el número de ejemplares se obtiene por recuento visual);
· El EMS podría proporcionar datos relevantes para la ciencia (tallas del atún sacrificado);
· Podrías ser posible reducir el tiempo dedicado al control, la carga de trabajo y los costes (hay que recopilar y analizar datos comparativos);
· Podría ser posible aplicar la inteligencia artificial para la identificación y recuento de atún rojo, lo que se traduce en una reducción de tiempo dedicado a los análisis.


Respuestas a las preguntas planteadas durante el debate en la Reunión de 2024 del Grupo de Trabajo permanente para la mejora de las estadísticas y normas de conservación de ICCAT (GTP)

1. ¿Qué normas técnicas mínimas se aplicarán? 

La Resolución de ICCAT que establece un proyecto piloto para la implementación del seguimiento electrónico remoto (REM) en los buques de transformación de atún rojo (Res. 21-17) establece en su Anexo 1 las normas técnicas mínimas para el sistema. Estas normas son exhaustivas y han demostrado su eficacia durante las pruebas para alcanzar los objetivos del sistema.

La Recomendación de ICCAT que establece normas mínimas y requisitos de programa para el uso de sistemas de seguimiento electrónico (EMS) en las pesquerías de ICCAT (Rec. 23-18) establece las normas mínimas y los requisitos del programa para el uso del EMS en las pesquerías de ICCAT, pero hasta ahora sólo se ha desarrollado para el caso de los cerqueros y los palangreros. 

La UE presentó el documento "Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Rec. 23-18 que establece normas mínimas para el uso del EMS" (IMM_15/i2025) a la 18ª reunión IMM, que enmendaba la Rec. 23-18 e incluía un nuevo Anexo para los buques de transformación.

2. ¿Cómo se combinaría la obligación del EMS con las obligaciones existentes de los observadores regionales durante las operaciones de sacrificio?

Actualmente es obligatorio que un observador regional de la ICCAT supervise las operaciones de sacrificio en las granjas, o un observador nacional en el caso del sacrificio en la almadraba. 

Hay dos destinos posibles para los peces sacrificados:

a) peces sacrificados destinados al mercado de productos frescos; los peces son sacrificados y transportados por un barco auxiliar para ser descargados en puerto y  
b) lo que se conoce como sacrificio masivo en el que, a lo largo de varias semanas, la granja o la almadraba sacrifica los peces y los transporta al buque de transformación.

Es importante mencionar que las operaciones de sacrificio mencionadas en el punto b) son controladas por el observador desde el buque de transformación, por lo que el observador no presencia realmente las operaciones de sacrificio. 

Las actividades de sacrificio para el mercado de productos frescos seguirán estando cubiertas por un observador, como hasta ahora. En el caso de las actividades de sacrificio para los buques de transformación, la propuesta permite elegir si el seguimiento lo realiza un observador regional desplegado las 24 horas del día, los 7 días de la semana, a bordo del buque de transformación o mediante el EMS. 

3. Validación del eBCD

En el caso de que se opte por el uso de EMS, no será necesaria la validación de la Sección 7 del eBCD (sacrificio) por parte del observador de ICCAT y sólo se requerirá la validación de las autoridades que supervisan la operación. Con este fin, el eBCD debería adaptarse para indicar que el seguimiento se llevó a cabo a través del EMS en lugar de por un observador regional de ICCAT (por ejemplo, con una casilla de verificación o un campo específico).


4. ¿Quién tendrá la responsabilidad de analizar las grabaciones de vídeo?

[…]
[…]

La responsabilidad de recopilar la información almacenada en el sistema y analizarla recaerá en las autoridades de la granja o de la almadraba donde opere el buque, o en un observador regional designado.

La CPC de la granja o de la almadraba podrá elegir quién asumirá dicha responsabilidad.

Las autoridades de la CPC de la granja o de la almadraba también serán responsables de garantizar que el sistema EMS esté instalado y funcione correctamente.


5. Costes

Esta propuesta pretende proporcionar medios para poder controlar las actividades de los buques de transformación y subsanar una deficiencia del sistema debida a la presencia de buques de transformación en las proximidades de granjas o almadrabas.

Consideramos que los costes del seguimiento de las actividades del buque de transformación deben correr a cargo del operador del buque de transformación. Esto sigue la misma lógica para el resto de los casos, almadrabas, granjas, buques pesqueros, buques de remolque o buques de transporte.  En todos los casos, es el operador del buque, la granja o la almadraba quien corre con los gastos de observación.



Propuesta de enmienda a la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 22-08 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo (Rec. 24-05)

Párrafo 192. Las operaciones de sacrificio no se llevarán a cabo sin la presencia de un observador de la CPC en el caso de las almadrabas, o de un observador regional de ICCAT en el caso de sacrificio en las granjas.  En el caso de los peces entregados a un buque de transformación, el observador de la CPC o regional de ICCAT o el EMS pueden realizar sus tareas pertinentes desde el buque de transformación.

Mientras estén activos en la pesquería de atún rojo, los buques de transformación tendrán un observador regional de ICCAT presente a bordo 24 horas al día, 7 días a la semana o estarán equipados con un sistema de seguimiento electrónico (EMS) que cumpla las normas mínimas y los requisitos del programa para el uso de EMS en las pesquerías de ICCAT especificados en la Recomendación 23-18 de ICCAT.

Cuando se utilice un EMS, en caso de avería de este, el operador de la granja se asegurará de que se despliega un observador de ICCAT en el buque de transformación para hacer un seguimiento de las operaciones de transformación. De manera excepcional, la presencia del observador no será necesaria en tales casos si las autoridades están presentes a bordo del buque de transformación en todas las operaciones de transformación.

En caso de avería del sistema EMS, se reparará durante la primera entrada del buque en puerto, a menos que el buque de transformación tenga asignado un observador humano a bordo presente las 24 horas del día, los 7 días de la semana.


Párrafo 193. Las autoridades de control de la CPC de la granja o almadraba comprobarán y verificarán los resultados de todas las operaciones de sacrificio que tienen lugar en las granjas y almadrabas bajo su autoridad utilizando toda la información pertinente en su poder.  Las autoridades de control de la CPC de la granja o almadraba inspeccionarán todas las operaciones de sacrificio de atún rojo destinadas a los buques de transformación, lo que incluye mediante el uso de EMS, y un porcentaje del resto de las operaciones de sacrificio basándose en un análisis de riesgos. En caso de que se utilice el EMS, se prevé un periodo de transición de un año en el que se requerirá la presencia de las autoridades de control de la CPC de la granja o de la almadraba, o del observador regional de ICCAT en el buque de transformación durante todas las operaciones de transformación.
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